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Carta de Nacionalizaci6n al Sr. 
H. A. Esquer Arenas 

No. 1717 
fl Presidente de la República, 

Vista la' solicitud del seftor Héctor Alejan· 
dro Esquer Arenas, mayor de edad, casado, 
clasificador de algodón, de este domicilio y 
originario de México, Distrito federal, re la 
tiva a que se le conceda Carta de Naciona· 
llzación de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio­
nalidad mexicana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 

residencia en Nicaragua desde hace más de 
dos anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, al seftor Héctor Alejandro 
Esquer Arenas, de calidades conocidas, y 
darle certificación de este acuerdo para que 
le sirva de s.uficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Noviembre de 1964.­
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Lorenzo Querrero. 

Fallos de la t;ontraloría Especial 
de Cuentas LocaJes 

Exp. No. 54 
Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal d~ Cuentas. -:- Managua, 
D. N., seis de Septiembre de mil novecien­
tos se~enta y tres. Las siete de la maftana, 
Examinada que fue por el Contador de Olo· 
sa de esta Sala, don Carlos Avilez "t., la 
cuenta de la Tes9rerfa Municipal de San 
San juan del Sur, Departamento de Rivas, 
que el seftor Salvador Urcuyo S., mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel do· 
mlclllo, llevó durante el período de julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
och~ · . 

Resulta: 
Que según Carta· Cuenta que corre al folio 

22, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos por Cuarenta y Cinco Mil Ciento Sesen· 
ta y Un Córdobas y Sesenta y Cuatro Cen· 
tavos (' 45,161.64), incluyendo los térml 
nos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la Olosa Adminis­

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Noel Ayestas S., éste dio en traslado el 
Expediente respectivo al Jefe de esta Sala, en 
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providencia de las nueve de la maftana del 
veintiséis de Agosto de mil novecientos se· 
senta ·y tres, según .folio 16, ~on dieciséis 
reparos pendientes, en tal virtua, esta supe· 
rioridad proveyó ordenando que las presen· 

•• tes diligencias pasaran a conocimiento del 
suscrito para los fines del trámite judicial y 
fallo, según auto de las nueve y treinta mi 
nulos de la maftana del mismo dfa, me~, ano 
y folio, habiendo puesto el cCúmplese1 a las 
diez de la man1na del mismo dfa, mes y 
ano, según consta al reverso del folio 16; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y· tres, folio 21, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
f., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadant~. don Salvador Ur­
cuyo S., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las siete y quince mi 
nulos de la maf'lana del mismo dia, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po­
der y a correr los traslados de Ley a las par· 
tes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres,· folio 23, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos veinticuatro reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
ministratlva y Judicial por los contadore3 que 
intervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin­
guna otra responsabilidad por lo que hace a 
este Juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley•. Y of da la opinión del 
sef'lor fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
23, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
ministrativa y Judicial, según razones que 
constan al margen de cada uno de ellos, y 
documentos anexos a este Expediente, sella· 
mó a autos en providencia de las siete de la 
manana del cinco de Septiembre de mil no· 
vecientos sesenta y tres¡ .. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 dé la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
culivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba 
quedando el sef'lor Salvador Urcuyo S., de 
calidades conocidas en autos junto con su 
fiador solidarlo libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San 
juan del Sur, Departamento de Rivas, por 
lo que hace al período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho Segun· 
do de su actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 
Gaceta, y archlvese.-Eritre lineas-judicial. 
-Vale. - Eduardo Núnez V., Tramitador 
judicial.-Marfa Auxiliadora Pérez U., Srio. 

•· 
Exp. No. 163 

Contraloria · Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciocho de Enero de mil novecien· 
tos se'senta y cuatro. Las ocho de la mal\a· 
na. Examinada que fue por el Contador de 
glosa de esfa Sala, don 'Joaqufn Zepeda Var· 
gas, la cuenta de la Tesorerra Municipal de 
Estelf, Departamento de Eslelí, que el sef'lor 
don Crisanto Castillo Chavarría, mayor de 
edad, casado, Contador Mercantil y de aquel 
domicilio, llevó durante el periodo de juHo 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno¡ 

Resulta: .. 
Que según Carta Cuenta que corre al fo. 

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Setenta y Oos Mil Trescientos 
Cuarenta y Ocho Córdóbas con Treinta y 
Siete Centayos (*72.348.37' incluyendo 
los términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis­

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Joaquln Zepeda Vargas, éste dio en trasla· 
do el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las diez de la mana. 
na del dos de Enero d~ mil novecientos se­
senta y cuatro, según folio 7, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
genclas pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite Judicial y fallo, se· 
gún auto de las diez y quince minutos de la 
manana del mismo día, mes, aílo y folio, ha· 
hiendo puesto el ccúmplest, a las diez y 
treinta minutos de la maf'lana del mismo dfa, 
mes, ano, segun consta al reverso del folio 
7, y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Enero de mil 

novecientos sesenta y cuatro, follo 9, el De· 
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fensor de Oficio don J. Manuel Aroslegul 
f., Ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado corwo apo. 
derado del Cuentadante, don Cr isanto Cas­
tillo Chavarrfa, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las siete .y quince 
minutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, mandando tomar_razón del Po­
der y a correr los traslados de Ley a las par· 
tes¡ y 

Considerando: 

Cópiese, notifiquese, publlquese en cLa 
Gaceta, y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador Judicial.-Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

Hacienda y Cr6dito Pllbllco 

Franquicias y Privilegios a 
César A. Lacayo 

El Presidente de la República, 

Que en escrito del quince de Enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, folio_ 11, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el lraslado expresándose asi: En uso de las facultades que le confie­
clos trece reparos y las dos Observaciones ren: La Ley de Protección y Estímulo al 
formulados a esta cuenta fu e ron desvanecl· Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
dos en la Olosa Administrativa por el Con- 1958; el Decreto L~slativo N9 494 de 1° 
tador que intervino, como lo expresan las de Abril de 1960, y el Decreto NY 3-L de 
r11ones firmadas al margen de cada uno de 12 de Abril de 1962. 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 1 Vistos. 
lado ninguna otra responsabilidad por lo 1 • • • • 

que hace a este juicio renuncio al resto del 1 Pn_!llero :, La sohc1tud presentada por 
término del traslado y le pido llamar a autos el se.nor Cesar A. Lacayo de fecha 19 de 
para dictar sentencia de Ley,. Y ofda la 1 S~pbembre de 1964, J?ara que de c~~or­
opinión del senor fiscal de Hacienda está 1 m1dad con los leyes citadas, se clas1f1que 
de acuerdo con dicho pedimento ver' follo la Planta Industrial que en unión con va-
l J, y; ' rios a.saciados y 18; firma Olin Mathieso!1 

Considerando: Chem1cal Corporabon d~ los Estados Um; 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, dos, co~ los ~ue post~normente formara 

pues todos los reparos formulados fueron 1 11na soc1~dad, mstalara en e~ Departamen­
desvanecidos en la glosa Administrativa, to d~ ,Chmandeg_a! Y que ded.!~ra a la pro­
según razones que constan al margen de ducc1on de_Ferbhzantes Qurm1cos para la 
cada uno de ellos, y documentos anexos a agricultura del país .. 
este expediente, se llamó a autos en provi Segundo: La Resolución del Ministerio 
dencia de las siete de la maftana del dieci- de Economía de fecha veinticuatro de Oc­
siete de Enero de mil novecientos se~enta y tubre del corriente año, en la que se clasi-
cuatro. fica a dicha Planta, previo dictamen de la 

Por Tanto: Comisión Consultiva de Desarrollo Indus-
Con tales antecedentes, olda la opinión trial, como Fundamental de Industria nue­

f iscal, corridos los trámite de Derecho, con va, con la expresa condición de que dentro 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, del término de tres años, deberá proce­
de! Tribunal de Cuentas de 15 de Diclem· der a la verificación de su segunda etapa 
bre 1899, segunda edición Oficial Y Decreto de desarrollo, consistente en la manufac­
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri- tura de: a) Acido Sulfúrico, Sulfato de 
to Contador Tramitador judicial en nom Amonio y Fosfatos Mono -y Di- Amó­
bre de la República de Nicaragua, definiti· nico producidos en varias reacciones quí-
vamente; micas usando Azufre, Roca Fosfórica y 

falla: . Amoníaco como materias primas; b) For-
Que esta cuenta tal com.o s~ de1a relaclo·. mulaciones de fertilizantes complejos gra­

nada es buena y por consiguiente se aprue· nulados elaborados con los materiales bá­
ba, quedando el senor don Crisanto CasU. sicos enumerados anteriormente en com­
llo ~havarrla, de c~lidades c~no~ldas. en au· binación con Nitrato de Amonio, Urea y 
tos, ¡unto con su fiador solidario, libres Y Potasio de. acuerdo con los requerimien;­
solventes con los fondos de la Tesorerla Mu- tos de los diversos cultivos agrícolas; en­
nlclpal de Estell, departament~ de Estell, por tendiéndose que si no procede a la reali­
to que hace a.I periodo de Julio a Diciembre zación de esa segunda etapa tal como lo 
de mll novecientos sesenta Y uno, Tercero describe en su carta del lQ de Septiembre 
de su actuación en tal cargo. de 1964 gozará únicamente de los benefi-

Librese copia de esta resolución al lntere· cios correspondientes a la categoría de 
sado para que le sirva de suficiente flniqui· Necesaria de Industria Nueva, contándo­
to, debiendo presentar por escrito la sollci· se para ello los plazos a partir de la fe- . 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuen· cha en que se publique el presente Decre­
tas. to. Clasificación que fue aceptada por el 
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señor César A. Lacayo en acta suscrita 
ante el Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía el día treinta qe Octubre del 
año en curso. 

Considerando: 
Que dicha Planta usando procedimien- c) 

tos técnicos de la Olin Mathieson Chemi­
cal Corporation de los Estados Unidos, ela­
borará. artículos necesarios para el fomen-
to de la producción agrícola del país; que 
economizará divisas al sustituir las impor­
taciones que actualmente se hacen de ar­
tículos similares; que consumirá artícu-
los de otras industrias, tales como: sacos d) 
de yute y de kenaf, bolsas de "plástico, etc., 
que aumentará el nivel de empleo y ma-
no de obra; y la inversión inicial que es 
de <r 800,000.00 en capital fijo y <r ..... 
6. 722,556.00 en capital de trabajo es con­
siderable. 

Por Tanto: 
e) 

De conformidad con las disposiciones le-
gales antes citada, 

Decreta: 
Arto. 1 Q .--Otorgar al señor César A. 

Lacayo, en lo que se refiere a la Planta 
descrita en su solicitud, exclusivamente, 
las franquicias y privilegios siguientes: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación consu­
lar, por una sola vez y por el térmi- : 
no de un año, para la importación de 1 
los materiales de construcción que ne- i 
cesite para instalar o montar la ma- ¡ 
quinaria de la fábrica respectiva y : 
para erigir el edificio de la misma, su~ 

1

. 
dependencias y demás obras necesa­
rias. Esta franquicia no incluye la 
importación de accesorios tales co- 1 
mo servicios sanitarios, muebles, equi- ¡ 
pos para oficina y similares. La apli- l 
cación de esta franquicia estará su- 1 
jeta, además a que el beneficiario del 
presente Decreto, demuestre al Mi­
nisterio de Economía, previa presen­
tación de planos y presupuestos, que 
los edificios, estructuras o elementos 
de construcción que desea importar, 
no pueden ser fabricados en el país 
en forma adecuada y a precios razo­
nablemente competitivos, en cuyo ca­
so este Ministerio, se dirigirá al Mi­
nisterio de Hacienda y Crédito Públi-1 
co, dando su aprobación a la impor-
tación respectiva. ' 

b) Franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por visación consu­
lar, por una sola vez y por el térmi­
n? de un año, par~ la importación de 1 
bienes que se requieran para la insta-¡ 
lación inicial d~ la ~lanta, tales como; 
motores, maqwnanas, equipos, herra-

mientas, implementos, repuestos y ac­
cesorios, así como del instrumental 
de laboratorio necesario para la ma­
nufactura y control de la calidad de 
los productos; 
Franquicia aduanera por un período 
de diez años para la importación de 
los bienes mencionados en los acápi­
tes anteriores, que sean necesarios pa­
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta, o para la 
ampliación o mejoras de sus instala­
~iones; 

Franquicia aduanera por un período 
de diez años para la importación de 
materias primas, artículos semi ela­
borados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el pro­
ceso de elaboración y empaque o enva:. 
se del producto terminado. 
Franquicia aduanera por un período 
de diez años para la' importación de 
lubricantes y aceite combustible, ne­
cesarios para las operaciones de ca­
lefacción de la Planta; o exención en 
su caso, por igual período, del impues­
to de consumo, que sustituya al im­
puesto aduanero; 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so­
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pre­
tenda importar, sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se 
trata, no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que permitan ad­
quirirlos en condiciones satisfactorias, 
y que los pedidos vengan directamen­
te consignados al industrial favore­
cido o para notificarse a éste. El tér-

• mino para la aplicación de las fran­
quicias y exenciones acordadas comen­
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu­
biera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 

. P87a el uso de las franquicias y pri­
vilegios otorgados, el beneficiario de 
este Decreto deberá presentar al Mi­
nisterio de Economía, lista de los bie­
nes necesarios para la instalación ini­
cial, ampliaciones y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así como 
de las materias primas y demás artícu­
los a usarse en la producción. Este 
D~spacho las examinará, y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, así como de la compo­
sición de los productos que elabore 
las aprobará, comunicando fa. reso-: 
lución qu~ determine las importacio­
nes autonzadas, al Ministerio de Ha· 
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cienda y Crédito Público, ante quien ; tes para permitir la competencia de los 
los beneficiarios deberán solicitar, en t productos de la Empresa, en los mer-
cada caso, las franquicias o exencio- 1 cados exteriores, tomando debida cuen-
nes correspondientes. . Las Iis\as así ta de los compromisos estipulados en 
aprobadas podrán ser modificadas pos- el Tratado General de Integración Eco-
teriormente por una nueva resolu- nómica Centroamericana. 
ción del Ministerio de Economía, de Arto. 211.-Las franquicias y privilegios 
conformidad con las necesidades de acordados en el artículo anterior, se man-
la Planta. tendrán en toda su vigencia a condición 
Exención total por un período de cin- que dentro del término de tres años el se­
co años, contados desde la fecha en ñor César A. Lacayo, proceda a la verifi- . 
que los impuestos se causaren por pri- cación de su segunda etapa de desarrollo, 
mera vez, si no se hubiere otorgado tal como lo describe en su solicitud de 1., de 
su exención de todos los impuestos de Septiembre de' 1964, consistente en el 
que gravan el establecimiento o ex- proceso qufmico o composición química (no· 
plotación de la Planta, así como de la mezcla' física) de los componentes de sus 
producción y venta en fábrica de los productos, pues en caso contrario gozará 
productos que elabore. únicamente de los beneficios correspon-

El Ministerio de Economía cuando diente a la categoría de Necesaria de In­
lo estime conveniente podrá poner en dustria Nueva, sufriendo en este caso, las 
vigor, para los artículos producidos franquicias y privilegios acordados, las 
en. la Planta y para los similares que consiguientes modificaciones de acuerdo 
se importen, un impuesto de consumo con la Ley de Protección y Estímulo al 
creado por las respectivas leyes, que Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
compense al Fisco la disminución de 1958. 
sus ingresos, originada por la susti- Arto. 311.-La Planta Industrial a que se 
tución de las importaciones de dichos refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
artículos. · las disposiciones que contiene el Capítulo 

g) Exención total durante un período de IV de la Ley de Protección y Estímulo al 
cinco años de los impuestos que gra- Desarrollo Industrial, señalándose para que 
van el capital invertido directamente inici~ sus operaciones el día 2 de Noviem-

h) 

i) 

afe.cto a la Planta. ·. bre de 1965. 
Exención total por cinco años, -que Arto. 4".-Este decreto se dicta en el 
comenzarán a contarse en el período entendido de que está en armonia con las 
gravable en que se inicie la producción leyes en que se basa, qUe son las que ac­
de la Planta Industrial-, del impues- tualmente rigen el status de la industria 
to sobre la Renta; y reducción del mis- que él favorece, aunque .haya situaciones 
mo impuesto, en un 50% por cinco no previstas en el texto del mismo. 
años n,ás, a continuación de los pri- Arto .. 511 . ..,,....Notifíquese al interesado el 
meros de exención total. presente Decreto, por medio del Oficial 

Si los privilegios y franquicias con- Mayor del Ministerio de Economía, para 
signados en el presente Decreto a fa- que dentro del término de treinta días a 
vor de] Señor CéRar. A. Lacayo fue- partir de Ja notificación expresen su acep­
ren traspasados previa autorización tación; y en caso afirmativo, publíquese en 
del Ministerio de Economía a una so- "La Gacela, Diar\o Oficial. 
ciedad constituida de conformidad con Arto. 6".-Este Decreto comenzará a re­
las leyes vigentes de la República, Ja gir desde Ja fecha de su publicación en La 
exención concedida del Impuesto so- Gaceta, Diario Oficial. 
bre la Renta no significará exención de · Dado en Casa Presiden~ial, Managua, D. 
d~ch<? ~puesto so~re las utilidades N., a Jos dos días del mes de Noviembre de 
distnbu~das como d~videndos P.ªg~os mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RE­
por ~a citada al capital extranJero m- NE SCHICK, p.-esidente de la República. 
v~rt1do e!l la .Planta, cuando dicho ca-¡ (f)Jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de 
p1tal este SUJeto al pago del Imp~es-¡ Economía. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
to sobr~ la Renta, en el país de ongen 1 Ministro de Hacienda y Crédito Público". 
del capital; 1 

nomía, conjuntamente con el de Ha-

ReClucción en el Abastecimiento 
de Fósforos 

En caso de exportación de los produc­
tos de la Planta, el Ministerio de Eco- ll 

cienda y Crédito Público, fijará por l N<:> 55 
Decreto, en su oportunidad, la resti- ! El Presidente de la República, 
tución de los impuestos de producción ¡ De conformidad con el Articulo 65 de 
o exportación, que juzgue convenien- 1 las Regulaciones Presupuestarias vigentes, 
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1 
Considerando: : de octubre de mil novecientos sesenta y cua· 

Que dentro de los Ingresos del Dominio' tro, por la cual se.constituye la Cooperativa 
Comercial e Industrial del Estado, se en- de Ahorro Y Crédito de los Empleados del 
cuentra el producto de la \l'enta de Fósfo- Cin~ de Managua, ssl como los Estat~tos de 
ros realizada a través de la Dirección Ge- la misma aprobados en acta de las diez de 
ne~al de Ingresos la maftana del dfa doce de octubre de mil 

' . novecientos sesenta y cuatro, pidiendo el 
Considerando: Dr. Valle Pastora, se aprobara tanto la escri· 

Que al tenor de los artículos 9 y 10 de tura constitutiva como sus estatutos de con~ 
las Regulaciones Presupuestarias vigentes, formidad con el Arto. 218 CT. Se conside· 
los fondos obtenidos con la venta del men- ra que en la constitución de la Cooperativa 
cionado producto, han ingresado al Fondo de Ahorro y Crédito de los Empleados de 
General del Gobierno, depositándose en su Cine de Managua, se observaron los requi· 
"Cuenta General Córdobas", que tiene en sitos exigidos en el Código del Trabajo, ca· 
el Banco Central de Nicaragua, phulo IV Arto. 210 y siguientes. Por Tanto, 

Considerando: 
Que las recaudaciones por este servi­

cio han sobrepasado lo estimado en el Pre­
supuesto de Ingresos y Egreso~, y que se 
hace necesario que la Dirección General 
de Ingresos cancele a la Fábrica Nacional 
de Fósforos "Momotombo", el abasteci­
miento de dicho producto, para su almacén, 
hasta un total de Trescientos Mil Córdo­
bas ( ($: 300.000.00), con base en el Arto. 
65, ya mencionado, 

Acuerda: 
Unico: Ampliase en el Presupuesto Gene~l 
de Gastos vigente, la partida 07-11-04-00 
P. Administración de Impuestos, 13 Inver­
siones Comerciales, 132 Compra de Fósfo­
ros, en la suma de Trescientos Mil Córdo­
bas (es; 300.000.00). 

Comuniquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D.N., a los diecisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. (f) RENE SCHICK, Presidente de 
la República. {f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Minl1terlo del Trab1Jo 

Apruéhase Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de Cine de Managua 

ADOLFO OARCIA ROSALES 

de conformidad con lo expuesto y Arios. 
citados, se resuelve: Apruébase la constitu· 
ción de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de los Empleados de Cine de Ma· 
nagua de que se ha hecho méritos en las 
presentes diligencia~; lncrfbase su escritura y 
estatutos en el Libro de Registro de Coope· 
rativas que lleva esta Sección y publlquese 
en e La Gacela>, Diario Oficial, la presente 
resolución y un extracto de escritura y esta· 
tufos de la Sociedad. No. 27.- cCoopera· 
tlva de Ahorro y Crédito de los Empleados 
de Cine de Managua> .--Por escritura pll· 
blica autorizada en la ciudad de Managua, a 
las ocho de la manana del dfa doce de octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
ante los oficios notariales del Dr. Alfonso 
Valle Vastora, comparecieron los Seftores: 
Hilarlo Caparra, soltero, vigilante¡ Luis Ló· 
pez, casado, operador¡ Isidro Chévez, casa· 
do, operador: juan Oonzález, casado, opera· 
dor; Teresa Vargas, soltera, de oficios do· 
méstlcos; Elda Ponce, casada, de oficias do· 
méstlcos; Virginia Sieza, soltera, de oficios 
domésticos, Enrique Lara Pérez, casado, o· 
perador; Miguel Morales Oonzález, casado, 
operador; Mercedes Mendoza, casada, de o· 
ficios domésticos; Carlos Oonzález Urbina, 
casado, operador; Eduardo Maya, casado, 
técnico operador; José Adán Mendo1a, sol· 
tero, operador; Miguel Alemán, casado, ayu· 
dantt¡ Bayardo Antonio Rulz, soltero, ayu· 
dante; César Augusto Hernández, casado, 
ayudante; Alfredo Maya, soltero, operador, 

Abogado y jefe de la Sección de Cooperati· Luis Arancibia, casado, carpintero; Humber· 
to Oarda Baltodano, casado, contador, Lu· 

vas-Ministerio del Trabajo ciano Torrentes, casado, radiotécnico: José 
CERTIFICA: 

Resolución No. 19.-Sección' de Coope· 
rativas, Ministerio del Trabajo, treinta y uno 
de octubre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro. Las nueve y media de la maftana. 
VISTOS RESULTA: El dfa veinte de octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, a las 
nueve y media de la maftana presentó a esta 
Sección de Cooperativas el Dr. Alfonso Va· 
lle Pastora, la Escritura Pública autorizada 
ante sus oficios notariales con el número do· 
et, a las ocho de la maftana del dfa doce 

Antonio Maya, casado, op~rador; Antonio 
Aranclbla, soltero, albaftil; Amoldo Zamora 
Pérez, casado, albanil, francisco Jambrina, 
casado, operador; Roberto Silva, casado, 
oficinista; todos mayores de edad, de este 
domicilio, en su propio nombre y conjun· 
lamente dicen: Que han acordado unirse 
para formar una sociedad cooperativa de 
ahorro y crédito contenida en las siguien­
tes cláusulas: PRIMERA.-Denominación, Res­
ponsabilidad, Domicilio, Duración y fin es. 
Esta sociedad se denominará cCooperativa 
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de Ahorro y Crédito de los Empleados de nen para incrementarlo. Los fondos socia· 
Cine de Managua•, será de responsabilidad les se constituirán en la siguiente forma: A· 
limitada; tendrá su domicilio en la ciudad nualmente se separará un cuarto del uno 
de Managua y será de duración ~ndefinida por ciento para fomento de . educación coo· 
y los fines que persigue son; 1) Estimular perativista, tomándose como base el total de 
un sistema cómodo y sencillo de ahorro préstamos concedidos durante el ejercicio 
entre sus asociados; 2) Facilitar a sus aso· social. Los excedentes se distribuirán asf: 
ciado& préstamos a un interé" razonable, no a) El diez por ciento para Reserva legal; b) 
mayor del uno por ciento mensual sobre el El cinco por ciento para el fondo cuota de 
balance adeudado; 3) Educar a los asocia· la Federación de Cooperativas; c) Un inte· 
dos dentro del espfritu cooperativista orien tfs no mayor del seis por ciento anual so· 
tándolos a h:\cer buen uso del dinero y del bre el valor nominal de los certificados de 
crédito. SEO'UNl)A!-De los Asociados. - aportación Ingresados y no retirados a la fe· 
Podrán ser socios de esta Cooperativa to cha del cierre económico; d) El balance 
dos los empleados de cine de Managua y restante se distribuirá a los asociados en pro· 
casas distribuidoras de pelfculas, observan. porción al interés pagado por cada uno de 
do el principio de neutralidad poHtica, reli· ellos durante el ejercicio económico con ha· 
glosa y racial. El númer.o de socios es llimi· se al ingreso total de intereses cobrados por 
lado pero la sociedad no podrá funcionar la Cooperativa. QUl~TA:-De los Préstamos 
con menos de veinticinco. Todo asociado y Devoluciones.-los préstamos se otorga· 
al Ingresar a la Cooperativa pagará la suma rán exclusivamente a los asociados de la 
de Cinco Córdobas como cuota de admi- Cooperativa. El interés de los préstamos 
sión, y además el valor de un certificado de no será mayor·del uno por ciento mensual 
aportación que no podrá·ser menor de diez sobre el balance adeudado. SEXTA:-De las 
córdobas y el que se podrá pagar de una Obligaciones y Contabilidad.-La Coopera· 
sola vez, o en cuotas semanales, quincena· tiva se hace acreedora o deudora de todas 
les o mensuales. TERCERA:-Dirección y las obligaciones, actos, contratos y operaclo· 
Admlnistración.-La Autoridad de la Coope· nes que ejecute el Consejo de Administra· 
rativa estará integrada asf: a) Por la Asam. ción relacionado con ella, siempre que ha· 
blea General, ésta sesionará anualml!nte; b) yan sido efectuados conforme a la ley. los 
Por el Consejo de Administración que esta· libros de contabilidad que llevará esta Coo· 
rá inteJtrado por cinco miembros; Un Presi· perativa serán los que exiga el Código del 
dente, Un Vice Presidente, Un Secretario, Trabajo y los auxiliares que sean necesarios 
Un Tesorero, y Un Vocal; c) Por un Co- para su mejor administración. El ejercicio 
mité de Crédito; y d) Por un Comité de Vi· social se cerrará anualmente el dla treinta y 
gilancia, ambos comités estarán constituidos uno de octubre. SEPTIMA:-Disolución y 
por tres miembros cada uno. Todos los Liquidación.-La Cooperativa se disolverá 
miembros dt esta Cooperativa serán electos y liquidará conforme a las normas estableci· 
po1 la Asamblea General. Pueden también ce das en los Estatutos. OCTAvA:-junta Di· 
lebrarse asambleas extraordinarias a solicitud rectiva Provisional: Presidente, Humberto 
del consejo de administración, del Comité de Garcra; Vice Presidente, Eduardo Maya; Se· 
Vigilancia y cuando el veinte por ciento de cretario, Roberto Silva; Tesorero, Carlos M. 
los socios lo soliciten. Si el Consejo de Ad mi- Matus; y Vocal, Enrique lara. NOVENA:­
nlstración no convoca a la Asamblea Oene· Constituyente.- La primera Asamblea Gene· 
ral extraordinaria cuando asf lo solicite el ral se celebrará el mismo dfa de hoy doce 
Comité de Vigilancia o el veinte por ciento de octubre de mil novecientos sesenta y cua· 
de los socios, éstos en cada caso podrán ha· tro, a las diez de la manana en el local del 
cerio ellos mismos pero siempre dicha con; cine Tropical, en dicha asamhlea se deberán 
vocatoria deberá hacerse con· diez dfas de aprobar los Estatutos y se eligirán las auto· 
anticipación a la celebración de la asamblea. ridades en forma definitiva y deberán asistir 
las resoluciones, acuerdos o disposiciones a esta sesión las dos terceras partes del nú· 
de la asamblea se tomarán por mayorfa ah· mero total de asociados. Esta Cooperativa 
soluta de los presentes, es decir, se formará se refllrá por lo establecido en la presente 
con la mitad más uno. CUARTA:-Del Ca· escritura, en sus Estatutos que la comple· 
pilal, Fondos Sociales y Distribución de Ex- mentan, por los reglamentos que se emitie· 
cedentes.- -El capital social de esta Coope- ren, resoluciones de la Asamblea General y 
rativa será variable e ilimitado y se formará además por las normas genereles referentes 
así: a) Con la aportación de los asociados, a la materia. Así consta en testimonio 11· 
siendo cada certificado de aportación nomi· brado por el notario autorizante en la ciu· 
nativo, indivisible con valor de diez córdo· dad de Managua, a las diez de la manana 
bas cada uno. El capital de cada asociado del dfa quince de octubre de mil novecien· 
estará limitado al diez por ciento del capilal tos sesenta y cuatro. Managua, once de no· 
social; !>) Con los donativos que se reci· viembre de mil novecientos sesenta y cua­
ban; e) Con los porcentajes que se desli· tro.-Adolfo Garcfa Rosales. 
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Es conforme.- Managua, Distrito Nacio 
nal, doce de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

A do/fo O arela Rosa/e~ 
Jefe de la Sección de Cooperativas, Minls· 

Itrio del Trabajo 

Ministerio de Economla 

A rea: El área tiene una superficie aproxi· 
mada de 192.846.71 hectáreas. 

Umites: Los lfmite!J se dt"scriben en los 
siguientes meridianos y paralelos de longl· 
tud oeste Greenwich y latitud norte, respec· 
tivamente. 

la descripción de los limites comienza en 
un punto donde el paralelo 11 '32'35" de la· 
titud norte Intercepta la lf nea de la costa. Es· 

. te punto está situado aproximadamente a 33 
Solicitud de Concesión de Exploración de kilómetros sur 4' este de la ciudad de Di· 
Petróleo de la Compañía "Esso Standard rlamba, en el Departamento de Carazo y a 
Oil, S. A. Limitéd" (Area "El Pacifico 3") 42 kilómetros norte 73' oeste de la ciudad 

de Rlvas, en el Departamento de Rivas. 
No. 10.075-8/U No. 940686-i 300.00 El limite sigue la linea de la costa en direc· 

SPftor Director Oeneral de Riquezas Natura· clón ¡¡;u reste hasta un punto donde el paralelo 
les: 11•04' 42" de latitud norte intercepta la lfnu 

Yo, Danilo lacayo Rappaccloll, mayor de 
e:fad, cssado, Factor de Comercio, y de es· 
te domicilio, en mi carácter de Gerente y 
apoderado generalfslmQ. en Nicaragua, de 
la ESSO ST ANDA RO OJL, S. A. LIMITED, 
sociedad limitada por acciones, organizada, 
constituida y existente conforme las leyes de 
las lsla3 Bahamas, y legalmente capacitada 
para actuar en Nicaragua, carácter que acre· 
dito· con el Acta de Constitución y Estatutos 
y las diligencias de su traducción, asf como 
el Poder que acompaftO, a Ud. atentamente 
expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explota· 
clón de las Riquezas Naturales contenida en 
Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, y 
en la Ley Especial sobre Exploración y Ex· 
plotación de Petróleo, contenida en Decreto 
No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, mi re· 
presentada, la Esso Standard Oíl, S. A. ll­
mited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Dirección General de 
s~ digno cargo, una <:;onceslón de Explora· 
c1ón de Petróleo, por el término permitido 
por la Ley, sobre un área o zona denoml· 
nada cEI Pacifico 3,, de una extensión a 
proxlmada de Ciento Noventa y Dos Mil O· 
chocientas Cuarenta y Seis hectáreas y Se· 
tenla y Una Centésimas de hectárea, locali· 
zada en la Plataforma Continental, Costa del 
Pacfü.co, frentP. al Departamento de Rivas, 
como aparece marcado en el mapa de Nica· 
ragua que acompano en el •Anexo D,. 

La ubicación, linderos, áreas y limites de 
la concesión solicitada •El Pacffico 3,, se 
detallan asf: 

Ubjcación: El área de cEI Pacifico 3• 
que se solicita en exploración está situada 
en la Plataforma Continental, costa del Pacl 
fico, frente al Departamento de Rivas. El 
área aparece seftalada en el mapa adjunto 
preparado a base del mapa de la Sociedad 
Geográfica Americana de Nueva York, a es· 
cala 1:1,000,000, Hojas Tegucigalpa (ND-
16) y Lago de Nicaragua (NC-16). 

de la costa; de este punto se continúa con 
rumbo oeste a lo largo del paralelo 11º04'42" 
de latitud norte, por una distancia aproxima· 
da de 68,852.93 metros, hasta su Intersección 
con el meridiano 86" 19'24" de longitud oes· 
te; continuando con rumbo norte a lo largo 
del m'erldiano 86° 19' 24" longitud oeste, por 
una distancia aproximada de 51,4l4.98 me· 
tros, hasta su Intersección con el paralelo 
11 '32'35" de latitud norte; continuando con 
rumbo este a lo largo del paralelo 11•32'35" 
de latitud norte, por una distancia aproximada 
de 11.180.89 metros hasta el punto de origen. 

La Esso Standard Oil, S. A. Limited se 
propone realizar durante la vigencia de la 
Concesión, los trabajos de exploración que 
se detallan en el documento que se acampa· 
na como ''Anexo G". 

MI representada ha trabajado en Nicara· 
gua como distribuidora de productos de pe· 
tróleo, de§de hace muchos anos y, . última· 
mente, ha contribuido al desarrollo indus· 
trial del pafs, con la lnsta1ación y operación, 
como duefta, de la Refinerla Esso de Nlcara· 
gua. Como afiliada que es de la Standard 
Oil Company de New jersey, Estados Uni· 
dos de América, cuenta con los recursos y 
asistencia técnica de ésta, que es conocida y 
reconocida mundialmente, como una de las 
mayores exploradoras y productoras de hl· 
drocarburos. En.la actualidad opera como 
exploradora y explotadora por medio de di· 
versas Compaftfas afiliadas, en varios paises 
de América latina, como Argttntina, Vene· 
zuela, Perú, Colombia y Guatemala, coope· 
rando con éxito en el desarrollo económico 
de estos paises y tiene grandes Instalaciones 
en los Estados Unidos, el Medio Oriente y 
otras partes del mundo. 

Per razones de orden técnico y para una 
mejor atención al ramo de la exploración y 
producción de Petróleo, en Centro Amérl· 
ca, está haciendb estudios para la organiza· 
clón y constitución de una Companla afiliada 
que se dedique exclusivamente a estos nego· 
cios en el área Centro-Americana. 
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Mi representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nicara· 
gilenses, y en especial de los furicionarios 
de esa Dirección General, cuenta con la ca· 
pacidad técnica necesaria para emprender 
todos los trabajos y obras que sean necesa· 
rlos para esta exploración y para la explota· 
ción subsiguiente. 
· Para de111ostrar la capacidad financiera, 

me permito acompaftar certificado del Ba· 
lance General al 31 de Diciembre de 1963 
de la Esso Standard Oil S. A. Limlted, en el 
•Anexo C>, y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital, en el e Anexo Ct, en que se 
certifica el capital declarado por esta Com· 
panfa en Nicaragua durante los últimos tres 
anos, conforme el cual ha pagado el im· 
puesto correspondiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
mente, que ella o quienes le sucedieren en 
sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
toridades administrativas y judiciales de la 
República que indican la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
clón de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de algún Gobierno o Estado ex· 
tranjero, en la Concesión que ahora se soli· 
cita; y que la Esso Standard Oil S. A. Llmi· 
ted no está comprendida en ninguna de las 
prohibiciones que e5tablece el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación .de las Ri· 
quezas Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir con 
el depósito de costas, en el monto que esa 
Dirección General fije de acuerdo con las 
disposiciones del Arto. 106 de la Ley O ene· 
ral sobre Explotación de las Riquezas Natu· 
rales, asf como también constituirá, en su O· 
portunldad, el depósito de garanlfa de que 
habla el Arto. 107 d~ la misma Ley. 

Acompano como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Copia auléntica de las dlllgen· 
clas de traducción, debidamente inscritas, del 
acta en que consta la Constitución y Estatu· 
tos de la Esso Standard Oil, S. A. Limited. 

Anno 8) Copia auténtica del poder que 
acredita mi personerfa, debidamente ins· 

nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo E) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la infor· 
mación necesaria sobre el área o lugar soll· 
citado. 

Anexo· f) Un Informe técnico firmado por 
el geólogo Senor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la rxploración pretendida¡ y 

Anexo G) Una descripción general del 
programa de trabajos que se emprenderán en 
la exploración en proyecto durante el perlo· 
do de vigencia de la Concesión. 

No se acampanan los originales de los 
documentos indicados en los acápites (Anexo 
A y Anexo 8) por haberlo hecho en la soll· 
citud de Concesión de la Zona cEI Pacifico 
h, presentada a esa Dirección General en 
esta misma fecha. . 

No omito manifestar a Ud. senor Director, 
que estoy presto a presentar cualquier infor· 
maclón o documento que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

fundo este pedimento en las dlsposiclo· 
nes contenidas en la Ley General sobre la Ex· 
plotaclón de las Riquezas Naturales y en la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
clón de Petróleo, ambas vigentes. 

Seftalo para oh notificaciones las Oficinas 
de la Compaftla situadas en la Avenida 
Roosevelt No. 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Entre lf· 
neas-comot!xploradora y explotadora-Va· 
le --testado.-(f) Danilo Lacayo R. • 

Presentado por el senor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y veinticinco minutos 
de la maftana del d(a veintidós de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, con los 
documentos a que alude la solicitud. (f) Se· 
bastlán Pavón Tapia>. 

COPIA 

cDirecclón General de Riquezas Natura· 
les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Las nueve y diez minutos de 1;1 manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Coi,tas que ordena la ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, s~ admite. En vista de estar a· crlto. 

. gregados a las diligencias los documentos 
; Anexo C) El Balance General al 31 d~ Dt· que exige la Ley General sobre Explotación 

c1embre de 1963 de la. Esso Sta~dar. 011, S. de las Riquezas Naturales, calificase como 
A. Limited y constancia de la D1recc1ón -Oe·. aceptable la solicitud respectiva. 
neral de l~gresos, Sección de lmpuest.o~ so· Publfquese lntegramente en e La Gaceta>, 
bre el Capital a que se alude en esta so_hc1tud, Diario Of cial, por tres veces con intervalos 
con lo~ cuales se d~f!luestra la capacidad e· de cinco dtas.-Notiffquese.- (f) Sebastlán 
conóm1ca de la soltc1tante. Pavón Tapia•. 

Anexo D) Un mapa del territorio naclo· .. ., ... 3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates • 
N9 10277-B/U No 954565-IS 0.70 

Diez y cuarto de la mal'lana do1 de Diciembre 
próximo 1ubutar11e en e.te Juzgado lo• 1lgulente. 
predlo1 rútllco1: 1) -finca de agricultura de cin­
cuenta o 1eaenta manzanaa de Pxtenslón don-te hay 
ca11 y pozo, todo cercado con alambre y pll'luelu, 
y lindante: oriente, Bufllo Munl?ufa; poniente, Je-
1tb Cárc1mo; no"rte, El Malpara. y Sur. Franc!1co 
Cárcamo y Domingo Torul'lo; b)-lote de cuatro 
manzanu cercadu, en la Comarca de Chacr11eca, 
lindante: oriente, poniente y norte, Bernabé Oliva• 
y 1ur, camino Pn medio, 1ucea•ón de Rogello Mun­
gura y Enrique Oómez; c)-lote de diez manzanu 
de extensión en la ml9111a Comarca de Chacraaeca, 
cercado con alambre de pú11 y d)-huerta de agri­
cultura de cuatro ntanzanaa y tre1 cuartos de man­
zana de exten1lón, cercadu "º" al1mbre de pú11 y 
lindante: oriente, predio de Rogelio Mun1tuf1; po­
niente, finca de Bernabé Ollvu; norte, José Guido 
Poveda y Sur, camino en medio, hoy Marta Salazar 
viuda de Munl!"ufa. 

Ejecul1: Vlctorl1 Moneada de Duarte a Berna-
bé Olivas. · 

Bue po1turu: Catorce mil qulalento1 córdobu. 
D1do Juzgado Dl1trllo Civil. León, trece de No­

viembre de mil novecientos aeaenh y cuatro.-R. 
01car Santo1.-Secretarlo. 3 3 

N9 10286-B/U N9 938009-t 7.80 
Trea tarde diez Diciembre corriente 1l'lo, 1ubu­

tarue mejor poltor propiedad rú1tlca de ochentl 
manunu de exten1lón ubicada en El Corozal ju -
rl1dlcclón de San Ramón este Departamento, con­
teniendo dlferentea mejoru y cultivos, con eato1 
lindero1: oriente, Eplfanlo Blandón¡ occidente, de 
Claudlo Hernández; norte, Justo P11tor Ocampo; 
sur, Torlbio Draz y Callxto lanz11. 

l'jecut1: Abraham Blandón f1plno1a a Marceli-
no Cruz. 

Bue del remate Q!tlnlentoa Córdobu. 
Oyen.e po1turu término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, once de 

Noviembre da mil noveclento1 1e1enta y cuatro.­
Franco Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo, 

E1 conforn1e:-C. A. Hernández.-Srlo. 3 3 

N9 10225-8/U N9 938008-t 7.16 
Trt1 tarde nueve Diciembre próximo, eate Juz­

¡ado, rematarue mejor po1tor, finca rú!tlca !!I Tu­
rna, ocho manzanH, conteniendo meloru. lindante: 
oriente, Martln Fon.eca; occidente, Monael'lor Cal­
derón y Padilla; norte, Ricardo Pérez y Oulllermo 
Bolt; 1ur1 Oulllermo Bolt. 

Valorada: Un mil córdobu. • 
Ejecuta: Blbiano Calderón Acuita a Francl1co 

Calderón y Eduvigee Calderón. 
Oyen•e powturu. 
Dado juz¡¡:ado Loc,J Clvll.-Matagafpa, diez No­

viembre mil noveciento1 ae1Pnta y cuatro.-Fran 
cltco Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

1!1 conforme: C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

N9 10269-8/U N9 9444!;2-· 7.84 
Once maftana vlernea cuatro Diciembre corriente 

al'lo, local eate deapacho, venderase en pública au­
buta, finca aRrfcola situada un kllómelro ciudad 
Chlchlitalpa, con1l1tente do1 predio• cinco manza­
nas cada uno, lindantes: oriente, Leandro Z•pal•; 
poniente, Benito Torrea; norte, Tlburclo 06mez; 
camino enmedlo; 1ur1 julio Ulloa; oriente, Alejo 
Roltrán; poniente, carretera enmedlo, lo1é Marra 
Obando; norte, huerta anterior; 1ur1 Jo1é Maria 
Obando. 

Ejecutante: Miguel Yurlza Balleatcro1. 

fjecutado: Elena Emperatriz, Juana y Ramón 
Méndez, 

Bue Remate: Veinte mil •~lscleato1 ochentltrés 
córdobn veinte centavo•. 

Oyenae po1furat legalea. 
Juzgado Civil Df1trito. Chlnandega, Noviembre 

once mil noveclento1 1e1tntlcuatro.-Garlo1 Alber-
to López.-Secretulo. 3 3 

N9 10.325-B/U NQ 954581-t: 11.00 
Once de la maihna cinco Diciembre corriente 

ni'lo, aubutaruen e.te Juz?ado slguientea Inmue­
ble•: a) finca urbana altuada eata ciudad. Mide 
treinta varas de frente .por cincuenta varas fondo 
Intersección vlgé1lma primera calle 1ur-oeate con 
nroloneación avenida central Inscrita No. 28.404, 
Tomo 377. follo 19, ulento 3o. lindante: oriente, 
.\venida Central l\dán Oómez Alemin; poniente, 
predio de Rafael Oórnez Alemán; norte, 21 calle 
Melania Oómez de Ferrarl; 1ur, Alberto Oómez 
Ouevara: b) finca rúdlca Comarca e San l1fdro• 
camino de Bola eata jurl1dlcct6n de una manzana, 
ejldal, lindante: oriente, Clara Ferrar! de Mendl­
belao; poniente, Joaé Dolores Correa Dlaz; norte, 
ael'lora Mendlbelao; 1ur1 1ei'lora Mendibel10. ln1-
crlto No. 30.340, Tom1 404, follo 160, ulen!o uno. 
Ambo• Derecho• Reales eate Registro. 

Bue de ejecución. 
Veintisiete mil do1clento1 ochenta córdobu. 
Ejecuta: Josefina Bendal'la de Matua a Carlos 

""endlbelso Avell1neda y Clara Ferrarl de Mendl· 
beho. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dl1trlto. 
Managua, D. N., trece de Noviembre de mil nove­
clento1 sesenta v cuatro. Las ctoce merldianu.­
Joté Ernesto Bendaila -Juez Primero Civil de 
Dl1trlto.-Rodolfo Robelo H.-Srlo. 

3 3 

No 10348-B/U NQ 938010-t 7.44 
Trea tarde once Diciembre próximo, este JuzRa­

do, rematarase mejor poator, casa y solar pueblo 
San l1ldro1 lugar Quebrada Seca, clncuentlnueve 
varu frente por ciento ochentltré1 fondo, conte· 
nlendo mejoru, lindante: oriente, camino enmedio 
Ro1allno Medal; occidente, lgniclo Lira; norte, Pa­
blo Martrnez; 1ur1 q ·ebrada e 'gnaclo Lira. 

Valorado: Ochocientos Córdobu. 
Ejecuta: D~metrla Pineda de Cruz a Anita Pi­

neda Orozco. 
Oyenwe po1turu. 
Dado Juzgado Local Civil. Ma1agalp11 trece 

Noviembre mil noveciento1 1eaenta y cuatro.­
Francisco Montenegro L.-C. A. Hernández, 

Ea conforme: -C. A. Hernández.-Secrelarlo. 
3 3 

N9 10347-B/U NQ 938011-t 8.24 
001 tarde doce Diciembre entrante 1ubut1rase 

e.te Juzgado finca urbana compuesta de cata y 1olar 
1ituada en el pueblo de Muy Muy 1lendo el aolar 
de cuuenta vara1 de frente por cincuenta de fondo 
y lindante: oriente, Marearlta Chavarrra; poniente, 
Ange'a Sánchez¡ Norte, Vicenta Son; 1ur1 Benigna 
Agufnaga. 

Se tubuta en ejecución de Felipe Salgado en 
contra de Jorge Rivu, repreaentante de la sucesión 
de Oumerclnda Rlvn, por la 1uma de un mil cór­
dobu. 

Oyente po1turaa legalea. 
Matagalpa, doce de Noviembre de mil novecien­

tos 1e1enla y cuatro.-Franco Monteneitro L. 
fe conforme. Matagalpa, doce de Noviembre de 

mil noveclento11e1enta y cuatro.-C. A. Hernán-
dez.- Secretarlo. 3 3 

N9 10384-B/U N9 944754-CS 8 04 
Once m1ftana miércole1 nueve Diciembre corrien­

te al'lo, local e1te despacho, veuderue en pública 
1ubaat1 finca rú1tica e Pin Orandet, jurildlcclón 
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Cinco Plno1, do1 lotea: trel11ta y cinco manzan11 
exten1lón contiene cil11, lindante: oriente, Félix 
Parede1¡ poniente, camino enmedlo, ejido• Santo 
Tomás¡ norte, Prancl1co López¡ 1ur, camino enme­
dlo, Joaé Andrade. Cinco manzan11, lindante: 
oriente, camino a Somotillo¡. ejldo1 Cinco Pinos; 
poniente, Jerónimo Hernández¡ norte, camino en­
medio, Manuel Caden11¡ 1ur1 camino enmedio, Crl•· 
tóbal Benavldea. 

fjecutante: Banco Nacional de Nlcar1gua. 
fjecutado: Eulallo Pérez MarUntz. 
Bue remate: Un mil eel1clento1 córdobu. 
Oyen.e po1turH legalea. 
Ju1gado Clvll Dlllrlto. Chlnandega, Noviembre 

dleci1é111 mil noveclento1 seaenta y cuatro.-Carlo1 
Alberto López, Secretarlo. 

3 2 

Np 10383-B/U Np 944775-· 7.08 
Once mailana vlernee once diciembre corriente 

ailo, local e1te de1pacho, vendense en pública 1u­
b11ta finca rústica •El Tlgullole•, jurl1dlcclón Santo 
Tomás, dlecl1lete manzanu extenaión, lindante: o­
riente, camino en medio, Santo1 Malrena; poniente, 
Sebutlán Peralta, camino enmedlo, norte, Marcelo 
Hernández, Vlcenta Muftoz, camino enmedlo¡ 1ur, 
Paullno Benavidea. Contiene ca11. 

fjecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Ramón Carrasco Nájar. 
Bue remate: 001 mil ochoclento1 cór.dob11. 
Juzgado Civil Distrito. Cblnandeg1 1 noviembre 

dlecl1éi1, mil noveclento1 eeaenta y cuatro.-Carloa 
Alberto López, Secretarlo. 

3 2 

Np 10402-B/U Np 4132-t 8.0D 
Treinta Noviembre corriente, diez mailaaa eate 

local 1ub11tar11e mejor po1tor finca urbana, ca1a, 
1olar treaclentu cuatro varu cuadrad11 barrio mer. 
cado Oriental eata ciudad¡ llodante: norte, 1uceaoru 
Dr. Fernando Sáncbez¡ 1ur, Sexta Calle Sureate en 
medio, 1olar de Juato Lelv1 e Isabel Valerlo de E1-
plno11¡ oriente, Adela Oarda Loálalga¡ poniente, 
Domlnga viuda de Delgado. 

B11e: Ocho mil córdob11. 
Ejecución: !\na de Monterrey v1. Carmela López 

Arce. 
Dado en el juz¡ado Segundo Civil de Dhlrilo. 

Manigua, veintiuno de noviembre de mll noveclen­
to1 1eaenta y cuatro. - jo1é Erneato Bendafta, juez 
Primero Civil de Dl1trlto. - José Alej. Salinu C., 
Sri o, 

3 2 

Bue remate: Tru mll setecientos cincuenta cór­
dobu. 

Oyente po1tur11 lel!'alee. 
Juzgado Civil Dtatrlto. Chlnandega, Noviembre 

dieclséf1, mil novPclento1 1e1enta y cuatro.-Culo1 
Alberto L6pez, Secretarlo. 3 2 

Np 10388-B/U Ng 938013-· 7.56 
Trea tarde catorce diciembre próximo, eete Juz­

gado, remataraee mPj ·r postor, finca rústica, Agua­
catalee, jurl1dlcclón Yalf, Departamf!nto Jinotega, 
cuarenta y media hectáreu, contPnlendo mejor11, 
lindante¡ orl~11t!', Paacual Reyet y Daniel Rizo; oe­
cldentl', Ludo Blandón¡ norte. Ju1tlno Meza¡ sur, 
Ramón y Joaé Blandón. 

Oy!'nte po1tur11. 
Valorada: nC1veclento• córdobu. 
Ejecuta: Smtos Rivera Ril'era a Sucetlón André1 

Meza Herrera, representada por l11ura T6rrez v. 
Mtza. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho 
noviembre mil noveclento11eeenta y cu,tro.-Fran­
chco Montl'n!'gro l.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

Np 10388-B/U Ng 916534-CJ 7.05 
Diez maftana diciembre dieclalete corriente afio 

local este juzgado, venderaae en pública aubuta, 
cua y 1olar urbano• 1ituado1 en eete pueblo, lin­
dante: orlent!', predio de Santo• Oáml'z¡ occidente, 
Jo1efa v. de Martfnez, calle en medio; norte, c11a de 
Adela y Yana Dávlla¡ 1ur, Maclobla Henrlquez, ca­
lle en medio. 

ff ecuta: Clementina Mendoza Altamlrano. 
E ecotada: Dlonltla Mendoza Altamlrano. 
Bue remate: Do1ciento1 c1rdobu. 
Oyense po1tur11 legales. 
Juzgado Local. San f1ldro, noviembre dleci1él1 

de mil noveclento1 aeaenh y euatro.-Max Blandón 
L., Srlo. 

3 'l 

N9 10345-B/U Np 938012-t 7.48 
Trea tarde cuatro Diciembre próximo venderáse 

pública 1ub11ta eate juzgado predio urbano 1ito et­
te pueblo, con1hte una mediagu111 once vuu largo, 
cinco ancho, techo, tejas, barro, paredea embarro, 
en aolar de treinta y trea varu por veinticinco, lin­
dante: eate, Felfclta Villavlceaclo¡ occidente, Marra 
Herrera¡ norte, Carmen Fajardo¡ 1ur, calle enmedlo 
Benigna de Sequelra. ... 

Ejecutan: Faustln• Rivu Calero y Julia Rivu So­
za por doscientos córdoba•, a .Je1ú1 Castro. 

Oyense po1turu. 
N9 10397-B/U Np 929167-• 7.80 Dado Juzgado Local, Muymuy Noviembre once 

Once y media de la manana tres de diciembre de mll noveclento11eaenta y cuatro.-Fco. Ouerre­
próxlmo, 1ub11tar11e en eete juzgado caaa y 1olar ro, 
ubicado• en barrio El Calvario uta ciudad, en la 
Primera Calle Norte¡ la c11a ea en forma de caftón, 
tiene una medlagua, y todo linda: oriente, Dlonl1ia 

3 1 

Ng 10337-B/U Np 954566-CJ 14.90 de Quintero; poniente y norte, Empresa Fosforera y 
1ur, mediando calle, plazuela de El Calvario. 

Ejecuta¡ Jacoba Agüero de Miranda a Concepción 
Lacayo de Pérez. 

Base po1tur11: Diecl1él1 Mil Do1clento1 Córdoba1. 
Dado juzgado Dlatrlto Civil. León, noviembre 

once de mll noveclento1 aeaenta y cuatro -R. Osear 
Santo•, Secretarlo. 3 2 

Np 10382-B/U Np 944753-CJ 6.92 
Once mailana jueves diez de dlckmbre corriente 

ano, local eate deapacho, venderáse en pública 1u­
b11ta, finca rÚltlca cMacuelio, juriadlcclóti Santo 
Tomál, comarca Oranadlllo, cincuenta manzanu, 
lindante: oriente, Saturnino lópez¡ poniente, Do­
minga Varela; norte, Pablo Oarcfa¡ 1ur, justo López, 
quebrada,_camlno enmedlo. 

fjecutante: Banco Nacional de Nlcara¡ua. 
Ejecutado: Baltazar Carruco Nájar. 

Once la mailana diez Dlrl!'mbre próximo local 
eate juzgado 1ub11t1ránse 1lguiente1 inmueblea: a) 
Finca urbana esta ciudad Barrio Cementerio Nuevo, 
diez por cincuenta var11 limitado: oriente, dleclnue. 
ve avenida 1uroette enmrdlo, Mareelo Ulvert¡ po­
alente, norte, 1ur, Marcelo Ulvert¡ b) Finca urbana 
esta ciudad Barrio San Jacinto, compueata solar die· 
clocho por cuarenta var11 una pulgada, conteniendo: 
diez varu mediagu11 norte a aur por veintidós va­
ru oriente a poniente, mb callón a la calle, todo 
madera cuadrada, trjas barro, l1drlllo cemento, luz 
eléctrlca, aguaa negr11, 1gua potable, bailo e !nodo· 
ro, limitado: oriente, Carlota Outlérrez López¡ po­
niente, Terreno• de La favorita avenida enmedlo¡ 
norte, Rosario viuda de habá, calle enmedlo; 1ur, 
Felipe Riv11 Flete1 y Martinica Saravla de Rlv11¡ c) 
finca urbana eata ciudad Barrio Marra Auxlliadora, 
compuesta 1olar diez por trelntldó1 varu y aettclen· 
t11 aeaenta y cinco cenléllmas de vant, conteniendo: 
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ocho var11 ele callón de doce var111 de lareo, con 
corredor, 1obrecorredor, puede. bloqnea, piso l1drl· 
llo cemento, t'j11 zinc, rnb ruatro v1r11 medl11eu11 
mltma con1truccl6n1 excu11do 1anltarlo, lvz eléctri­
ca, limitado: norte, calle enmedio, l11bel Ouclil de 
Blandón¡ 1ur, Thelma Aburto; orlent,, Héctor Zcla­
)'a Cano¡ poniente, Rourlo viuda de Fern6ndez. 

fjecuclón: Carmen D6vlla de Argüello, repruen­
tante leital menorea: Patricia del Carmen, Danllo 
Ollberto, Chrf1tl1m1 Jo1~ DIYld Mohc!1, Alln1.Rou, 
todn1 Argüello Dávila contra doctor OllbertO' Ar­
~ello. 

Bue 1ubaata: cincuenta y cinco mil c6rdobu. 
Oyente po1tur11 1,ealee. 
Dado jnz11ado Primero Civil Di1trlto.-MaD1fl?ua, 

veintisiete Octubre mil novecientos auenta y cuatro. 
L11 once de la m1ftana.-JO!é Ernc1to Bendaaa.­
Jo1é Alej. Salinu C.-Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
. NQ 10029-8/U N9 919651-· 6.12 
Marta Jesús Rizo, 1ollcfta titulo 1upletorlo 1olar y 

ca11 barrio S1n Jo1E, utacludad, lind1nte: oriente, 
1olar de Elvlra Mollna; occidente, de fvarlato Rizo¡ 
norte, el de R1m6n Romero; 1ur1 pl12a pública. 

Opo1fclón término ley. 
JuzR•do Local. Trinidad, velntillete Octubre, 

mil noveclentM re1enta y cuatro.-1. O. Mlranda.--
0. Torree O., Srlo. 

3 3 

N9 10'268-8/U NQ 028854-4 6.80 
Pedro Calderón L6pez, 101icita titulo 1upletorlo 

lote de terreno de ochenta m1nzan11 de exten1i6n 
1ltuad11 11tfo San Francl1co del Ouaylo, Achuap1, 
jurl1dlccl6n de bón y llnd1: oriente, camino en 
medio predio de Lula Tercero; poniente y norte, 
Lula Tercero y 1ur, Andrc!1 Carruco y Lula Terce-
ro. _ 

Jnteruado1 opdng,nse. 

N9 10222-B/U N9 954080-ct 7.70 
Angel Oaltán Sandoval y Humberto lópez, 1011· 

citan Ululo 1upl,torlo terreno de cinco m1nzan111 

comarca • lo1 Flerro1t, eato1 llndero1: oriente, 
fduardo Oago; occidente, Manuel Mejfa; norte, 
Tomá1 Roble; 1ur, tamlno en medio, Roque y 
francisco Hernández. 

Quien pretenda derecho, opóngase en término 
legal. 

Juzgado Loul Civil. San Rafael del Sur, 1el1 de 
Novl,mbre de mll noveciento1 1eaenta y cuatro. 
l1marl de J. Sllv1.-Marco1 A. Carcache 8.-Srlo, 
Ea conforme: Marco1 A. Carcache 8.-Srlo. 

3 l 

NQ 10237-8/U N9 019609-· 6.72 
franci1co Moneada Ale_grfa, eate domiclllo, 1011· 

cita Ululo 1upletorlo: A)-Cerramlenlo cincuenta 
manzanu, llnd1nte: oriente, 1ur1 Daniel Benlamfn 
Moneada; norte, jo1é Rugama; occidente, Afejan­
dro Monead•; 8)-Huerta aels manzana1, lindante: 
norte, oriente, Alejandro Monead•; 1ur, Daniel 8en­
jamfn Moneada; occidente, José Marra Brlonee, 
ambo1 predio• ubicado• Sitio Apacbrral. · 

E1tlmalo1 Tres Mil Córdobu. 
Op6n~1nae 'lrgalmrnte. 
Dado Juzg1do Civil Dl1trlto. fltelf, ocho Octu­

bre mil novcclento11eaentlcualro.-O. Outiérru.­
Nic. Ra~o• R.-Srlo. 

3 1 --N9 10215-B/U NQ 819290-· 6.50 · 
Bernarda E1plnoza de S1lazar1 101iclta titulo au­

pletorlo predio urbano, ca11 y 1olar; linda: oriente. 
Celedonlo Pérei; poniente, calle pública; norte, 
Aacenci6n Pérez y sur, Juana P~rez de Obando, 
mide nueve var11 de frente por veinte de fondo. 

Opong1nse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Dirlomo. tres de Oc· 

!ubre de mil noveclento1 sesenta y cuatr.>.-Ma· 
nuel Ayala b.-Srlo. 

3 1 

D1do Juzgado de Dl1trlto Civil. León, diez No- N9 10234-8/U NQ 819291-4 7.00 
vlembre de mil noveclento1 1uenta y cuatro,-Oul- Lula Sáncbez Acosta, 1olicita titulo 1upletorlo de 
liermo Areu C.-Secretarlo. un lote de terreno 1lto en esta juri1dlcción, de me-

3 1 dla m1nzana de extensión mál o meno11 lindando 
de esta manera: oriente, camino por medio¡ ponlen· 

N9 10332-8/U N9 954586-4 7.40 te, coa Lul11 Acosta de Sáach~z; norte, camino por 
Antoalo Z1nata Sotrr, 1olfclta Utulo 1upletorlo medio y 1ur, con Lui11 Aco1ta de Sáachez. 

lote terreno rt11tlco forma rectanRular de treinta y Intervino Sindico Municip1I. 
cuatro var11 por noventlnueve var11 1obre carrete- lnteruado1 op6ng1n1e. 
ra de Jlloá a Paz Centro Km. 19, 1hrulentu linderos: Juzgado Loc1I Civil. O;rfomo, velntitr~1 de Oc-
norte, carret,ra en medio, Emilio Pltorla; 1ur, ca- tubr' de mil noveclcnto11eaenta y cuatro.- Manuel 
llejc'in en medio, Alejo Zamora; orltnte, frmellnda Ayala h.-Srlo. 
Agulrre; poniente, ju1D lzabá Oómez. Terreno 3 l 
propio. 

Quien ae crea con derecho opóngase t~rmlno NQ 10232-8/U N9 916350-4 3.36 
lell•I. · Juana Medina Altamlrano, 1ollclta título 1upleto-

Dado en el Juzitado lo. Civil del Dl1trlto de Ma- rlo predio urbano barrio La Parroquia uta ciudad, 
uagti1, a 111 once de la m1ft1n1 del quince de Jullo rxtenilón velntillete var11 una pulgada frente, veln· 
de mil novecientos aeaentlcuatro. - Jo•<! Erneato tlocho varu una pulgada fondo, lindante: nl'rte, 
8endaft1. predio Rafael Alvarez, 1ur1 Abelardo Torru; orlen· 

3 l te, Ramón Madrlg1lee1 ponienle, Modesta Rutz, 
Juana Palacio, Arl1tldee Reyea, calle enmedio. 

NQ 10218-8/U NQ 919482-ct 6.88 Internados opóng1nse. 
Francilco M1frtn1 Moreno, 1ollclta titulo 1uple- Juzg1do Civil Distrito. Chin1ndega1 Noviembre 

torio casa y 1olar1 ubicado1 oriente ciudad Trinl- nueve mil 11oveclento1 1e1enticuatro.-Concepcl6n 
dad. Cua doce varu largo, 1lete ancho, embarra- Oonzálrz.-Sria. 3 1 
da, 1obre horconee, tejada, fachada cemento. Solar, 
treinta y trea varu largo, doce varu ancho, lindan. NQ 10228-8/U N9 923138-4 7.28 
te conjunto: oriente, Carretera Pan1mericana; occl- Aagela Oarcfa, San Fernando, pide titulo 1uple-
dente, Vrnanclo Cardoza, Santoa Castillo; norte, torio casa y 1olar ubicado• V1lle Santa Clara, 
mediando calle, Marco• Blandón¡ aur, Concepción 1quel1a jurl1dicclón1 1olar mide treinta varas en 
M1lrena• cuadro, llmltado1: norte, cua y 1olar de Modeata 

Opóngante tErmlno legal. Hern6ndez¡ 1ur, ca11 y 1olar de Angel Marln; orlen· 
Juzgado Civil Dl1trllo. E1tell veintinueve Octu- te, ca11 y solar de Humberto Marchen• y occidtntr, 

bre mil noveeiento1 1esenta y cuatro.-0. OutlE- c11a y 1olar de Francisco Landero. 
rrez.-Nlc. Ramos R.-Srlo. - · Valóralo11 un mil do1ciento1 córdob11. ·• 

3 1 Opo1iclone1, término legal. 

www.enriquebolanos.org


.-

,;--
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8853 ~ 

Dado juzgado Distrito. Occtal, nueve 
bre mil noveciento1 sesenta y cuatro.-T. 
donado.-Rey. Zú1Jlg1.-Srlo. 

Stptiem· 
R. Mal· 

Conlorme:-Rey Zúnlg1.-Srlo. , 
3 1 

N9 19274-B/U N9 954569-4 7.70 
Mercedes Solórzano viuda de Hurtado, aoliclla 

título 1upletorlo predio urbano ubicado zona IU· 
reste eata población, mide treinta varu en cuadro; 
limita: oriente Valeotln Jara; occldentP, 1olar José 
Eateban Hurtado jara; calle en medio; norte, Oorlla 
011tlérrez; Sur, María Roj111 calle en medio. 

f1tlmalo en doscientos córdob11. 
Quien pretenda oponerse, bigalo término legal. 
Vado en el juzgado Local Civil. San Rafael del 

Sur, cinco de Noviembre de mil noveclento1 1e1en­
ta y cuatro.-l1mael de J. Silva P.-Marco1 A. Car· 
cache B.-Srio. 

E1 conforme: Marco• A. Carcache 8.-Srio. 
3 1 

. N9 10273-B/U Np 954568-t 6.90 
Juato Outiérrez Outlérrez, 1ollcita Utulo supletorio 

finca urbana, ubicada: Outiérrez Norte cata jurisdic­
ción, mide treinta varu rn cuadro; limita norte, Juan 
Sánchcz Outlérrez; Sur, solar del 101icitantc, Oriente, 
Adolfo OutiérrC1; OccidentP, Felipe Trejo1. Estf­
malo en do1ciento1 córdobu. Quien pretenda opo-
nerse hágalo término lrgal. · 

Dado en el Juzgado Local Civil de· San Rafael del 
Sur, 1ei1 de Noviembre de mil novecientos auenta 
y cuatro.-lfmacl de J. Silva P., Marco1 A. Carca­
chc B., Srlo. 

E1 cooforme.-Marco1 A. Carcachc B., Srlo. 
3 1 

N9 10289-8/U N9 923149 -t 6.56 . 
Víctor Salgado Alauiz, Quilatr, pide Ululo suple-. 

torio finca ubicada Porvenir, aquella jurl1dicción,. 
ochenta m1nzan11 extensión, hay dentro caaa ha-­
bitaclón, comprendida: Norte, Feliciano Outiérrrz: 
Sur, Delia Oalcano; Oriente, Timotco Centeno Oc~ 
cidentc¡ 8111110 Oonzálcz y juan Pérez. 

Valórala, cinco mil córdob11. 
Opo1lcloncs término legal. 
Dado Juzg•do, Distrito. Ocotal alele Novlcmbra 

mil noveciento11e1enta y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúnfga., Srlo> · · 

Conformc.-Reynaldo Zúniga., Srlo . 
3 1 

N9 10290-B/U N9 923151-4 7.92. 
Pablo Canela Jiméncz, Jalapa, pide titulo auplc­

torio finca ubicada el Trapiche, aquella jurl1dlc-. 
clón, treinta manzanas cxten1ión, limitada; Norte, 
Pedro- Suárcz; Sur, Mariana Vallecllio; Oriente, Va­
lentina Canela y Ramón Urrutia, camino comedlo; 
Occidente, francisco Córdoba, también 1ollctta ti­
tulo c11a y solar ubicados mismo lugar, 1olar mide 
cincuenta vara• por cada uno de 1u1 cuatro lados, 
comprendidos; Norte, Pedro Suárcz¡ Sur, Ramón 
Urrutla; Oriente, Valcntloa Candi; Occidente, el 
1olicltantc. · 

Valóralos conjunto, cuatro mil córdob11· . 
Opoaicloncs término legal. 

·Dado juzgado, Distrito. Ocotal, 1lcte Noviembre 
mil novecientos aeaent• y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúniga., Srio. 

C.:onforme:-Rcynalde Zúnlga., Srlo. 
3 1 

N9 10288-B/U N9 923152-CS 7.40 
Saturnino Canda Jlménez. Jalapa, pide Ululo 1u­

pletorlo 1lgulentea propledadn ublcadH Monte frlo, 
aquella jurhdicción, a) - Finca el Ou•liquemal, ocho 
manzanaa extcn1ión comprendida; Norte, Je1ua Sa­
ríabrl1; Sur, Pablo Canela; Oriente, Ramón Um1tla¡ 
Occidtnte, Pedro Suárez; b-)Flnca rú1th:a el Arro­
zal, nueve · manzanu extcn1l60, limitada_; Norte, 

Valentfn Canela; Sur, Mariana Vallectllo; Oriente, 
Francl1co Paguaga; OccidcntP, Valentina Canela, 

Valóral111 conjunto, seis. mil córdobas. 
Opo1lclonea término legal. 
Dado juzgado Dl•trlto.-Ocotal, alele Noviembre 

mil novcclcnto11cu:n!a y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga., Srlo. 
3 1 

Np 10287-8/U N9 923148-· 7.08 
Josefa Hermógenes Alaniz de Plnell, QullaU pi· 

de título Supletorio c11a y solar ubicado• Wiwilf, 
aquella jurisdkclón, mide el 1olar doce varas frente 
por treinta y !"rea varas fondo, llmitado1; Norte, so­
lar Ncmealo Vallecillo; Sur J Occidente, 1olar de 
Oerarda Altamirano; Oriente, casa de MarUn Our­
dián, calle enmedlo. 

Valóralo1, clocó mil córdob11. 
Opo1icionu término legal. 
Dado juzgado Dlstrito.-Ocotal, siete NJviembrc 

mil novecientos ICICDll! y cuatro.-T. R. Maldonado 
Rey Zúniga., Srlo, 

C.:onforme.-Rcynaldo Zúni¡a., Srio, 
3 1 

N9 10297-8/U N9 881636-t 6.24 
Ricardo Aragón Bonilla solicita titulo 1uplctorio 

finca urbana en el Castillo, 1olar y cua, limitado 
conjunto: NortP, Ricardo Aragón Bonilla, calle en· 
medio¡ Sur, Alfonso Oómez; Este, Berta Povcda¡ y 
Oeatr, Pastora Jaime. 

Oycnae opo1lclone1. · 
Juzgado Dlllrlto.-San Carlo11 nueve Noviembre 

mil noveclento11uentlcuatro.-Manucl C11trlllo Oá· 
mcz.-Marta de E1plnoz1., Srla, 

Conforme.-Marta de Eapinoza., Sria. 
3 1 

N9 10296-8/U N9 .881637-* 6.24 
Ricardo Aragón Bonilla solicita trtulo 1uplctorlo 

finca urbana en El Cadillo, solar y cau, limitado 
conjunto: Norte, Rlo San Juan Sur, Ricardo Ara­
gón Bonilla, calle comedio; E1te, Emlllo Aburto; y 
Oeste, P11tora Jaime. 

Oyenae 0:>01icione1. 
Juzgado Di1trlto.-San Carlos, nueve Noviembre 

mil novcclcnto1 aesentlcuatro.-Manucl C11trlllo Oá· 
mCZ'.-Ronaldo Montlcl., Srio. 

C,onformc.-Marta de f1plnou.1 Srla. 
3 l 

N9 10295-B/U N9 923155-t 7.12 · 
Carlos Reincrio Oarcfa Rublo, Quil11r1 pide U'11lo 

1uplctorlo cua y solar ubicado• aquel pueblo, solar 
mide velntldó1 var11 y media frente por veinticinco 
fondo, ccrcH alambre ocho hilo11 llmltado1¡ Norte, 
casa Rufo Avcrruz; Sur, Eecucla en conatrucción, 
calle en medio¡ Oriente, ca11 Je1ú1 Tfnoco; Occiden· 
te, 1olar Miguel Bellorln. 

Valórala, ocho mil córdob11. 
Opo1icionea, término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocotal, 1icle Noviembre 

mil noveclento1 ececnta y cuatrc,-T, R. Maldonado 
Rey Zúnlga., Srlo. . . , 

Conformc.-Reynaldo Zúniga., Srlo• 3 1 

Np 10294-B/U Np 923154-CS 6.68 
Jo1é Cácerce y francisca Flórce de Cácercs, Murra, 

pldrn lltulo 1uplctorlo finca ubicada Valle la Paz, 
aquella jurl1dlcclón, acsenta manzanas extentión, 
hay dentro cau habitación, comprendida: Norte, 
Pedro Agurcia; Sur, Cristóbal Bellorln; Oriente, 
Máximo Bello1 ín; Occidente, Guadalupe flores. 

Valóranla, tres mil córdobu. 
Opo1icione1 término legal. 

· Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, aiete Noviembre 
mil novccientoa 1eaenta y cuatro.-T. R. Maldonado, 
-Rey. Zúnlga.-Srlo. · 

Conformt.-Rcynaldo Zdnl¡a.-Srio. 3 1 
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No. 10293-8/U fl;o. 923156- CJ 6.40 
Juan Vá1quez Oómez, Morra, pide título 1uplcto­

rlo propiedad ubicada Wiwllf, jurlldlcclón Qullalf 
1etenta manzann1 rxten1l6n, llmltada: 9ar, Arlenlo 
Sánchez¡ Norte, Eleutrrlo C6rdob1¡ Odcn·e, lndale· 
clo Duarte¡ Occidente, Santo• Vá1quez y Candelarlo 
fuentt1. 

Valórala, cinco mil córdoba&. 
Opo1iclone1, término lcg 11. 
Dado Ju1g1do Dl1trlto.-Ocot1l, 1lele Noviembre 

mll noveclento11e1enta 7 cuatro.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnl¡a.-Srlo. 

Conforme, Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

Np 10292-B/U N9 92'31~3-4 6.64 
Porfirio Maldonado Rodu, Dipllto, pide titulo IU· 

pletorlo finca ubicada Tablatón, aquella jurl1dlcclón, 
1lete manzan11 extensión, hay dentro c111 h1blta­
ctón, 11r .. 1tada: Norte, propledade1 de Entlmo lzagui· 
rre y feltpe Orady1: ::iur, Jos! Peralb¡ Oriente, Natl· 
vldad f1gueroa¡ Occidente, juan Orady1. 

Valórata, tre1 mil córdob11. 
Opoa1clone., término legal. 
Dado juzgado Dhtrito ucolal, 1ide Noviembre 

mil aoveclento11eeenla y cuatro.-T. K. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga. - Srlo. ¡ 

Conforme, Reyn1ldo Zúalga.-Srlo. 
3 1 

N9 tci291-B/U Np 923150- * 8.16 
Arlstóbulo Ramón Herrera Pineda, Quilalf, pide 

titulo 1upletorlo 1lgulente1 prop·edadca aquella ju­
ri1dlcclón: a)-Lote terreno cuatro manzau11 extcn · 
alón, ubicado orilla Oriente pueblo Quila1r, hay 
dentro c111 habitación, comprendido: Norte, Ma­
nuel Son y E1tebaa Rodríguez¡ Sur, cementerio de 
Quilalf¡ Oriente, potrero Caley Dagnall¡ Occidente, 
colegio público, calle en medio¡ b)-fmca rústica 
ublca.11 Caulatú, ochenta manzanas cxtcn1l6n, com· 
prendido: Norte, llmael Medln1, carretera comedlo; 
Sur, Marra del Carmen Altamlrano¡ Oriente, Santia­
go Valleclllo; Occidente, el 1olicttaate. 

Val6ral11 conjunto, tru mil c6rdob11. 
Opo1lclone1, térmlmo legal. 
Dado juzgado Dlstrito.-Ocotal, 1icte. Novlembrt 

mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-T. R. Maldonado. 
-Rey, Zúnlga.-Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srlo. 
3 l 

Terrenos Municipales 
N9 10198-B/U N9 953188-$ 6.60 

Mcrccdu Prado de Shclby, 101iclta arriendo te­
rreno Municipal, diez aftos, coita laguna esta juri1-
diccl6n, mide treinta var11 cada lado, dentro de Ci­
to• lindero•: oriente, la laguna; poniente, carretera a 
Nladirf¡ 1ur1 Lul1 Argüello Noguera; y norte, René 
Btnd1fta, 

Opóng11e término le¡¡:al. 
Alcalafa Municipal. Masatepe, velat11El1 de oc­

tubre de mil noveclento1 1e1enta J cualro.-Oerardo 
A. Oaitln O., Ale1lde Munlclpal.-Lcyla A. Bcteta 
L., Srla. 

3 1 

N9 10199-8/U N9 953189-t 6.60 
Alejandro Stadthagen, 1ollcita arriendo terreno 

Munlclp1I, diez 1fto11 costa laguna uta juri1dlcclón, 
mide cuarenta vara1 cada lado, dentro de 101 11-
gulcntca lladcro1: oriente, la laguna• poniente, ca 
rrttcra a l'dndlrf¡ 1ur, lote de Adolfo Calero Porto­
carrero¡ y no1te, Terreno Municipal. 

Opéngue término legal. 
Alcaldla Municipal. M11atcpe veinticuatro de 

octubre de mil novcclento1 ae1enta y cuatro. -
Oerardo A. Oailán O., Alcalde Municipal. - Leyl.i 
A. Bctcta L., Sria. 

3 1 

N9 1020í>-8/U N9 951190-4 6.80 
Mary Coco Maltez de Núfl~z. solicita arriendo 

terreno Municipal, diez 1fto1, coita laguna e1ta ju­
il1diccl6n, mide cuarenta varu, cada lado, dentro 
de 101 1lguiente• llndero1: oriente, La Laguna¡ po­
niente, carretaa a Nlndtrr; 1ur, Oiga Núftez de Sa­
ballo1¡ y norte, la laguna. 

Op6ng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. M11atepe, veintinueve de 

oc!ubre de mil novcclento1 1e1cnta y cuatro. -
Oerardo A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla 
!\, 8eteta L , Srla. 

3 1 

N9 10201-B/U N9 953191-4 6.80 
Oiga Núftez de Saballos, solicita arriendo terreno 

Municipal, diez afto1 coita laguna eata )url1dlcclón, 
mide cuarenta var11 cada lado, dentro de 101 1l­
gulcnte1 lindero1: oriente, la laguna¡ poniente, ca­
rretera a Nindirf¡ 1ur1 la laguna¡ y norte, Mary Coco 
Maltez de Callej11. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Mautepe, veintinueve de 

octubre de mil noveclento1 1caenta y cuatro. -
Ocrardo A. Oaltán O., Akalde Municipal. - Leyla 
A. Betela L., Srla. · 

3 l 

N9 10202-8/U Np 953192-4 6 80 
Adolfo Calero Portocarrcrn, 1ollclta arri~ndo Te­

rreno Municipal, diez ailo1 coita laguna cata juri1-
dlcclón, mide cuuenla var11 cada lado, dentro de 
101 1lgulente1 lindero•: oriente, la laguna¡ poniente, 
carretera a Niadirf¡ 1ur, lote de Hodrlgo Sáachcz 
Lopez¡ y norte, lote del Dr. Alejan Jro Stadthagen. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal, Muatepe, veinticuatro de OC• 

•ubre de mil noveclento11e.enta y cuatro.-Oerardo 
!\. Oaitán O, Ale1lde Munlclpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srla. 

3 1 

Np 10203-8/U N9 953193-4 6.90 
Rcné Beadafta, 1ollclla arriendo terreno Munici­

pal, diez 1fto11 coita laguna uta jurl1dlccl6a, mide 
ochenta var11 de norte a 1ur, por todo1 1u1 fondo1 
de oriente a poniente y linda: oriente, la laguna; 
poniente, carretera a Nlndlrf¡ 1ur, Mercedu Prado 
de Shciby¡ f norte, la llguna. 

Opóug11e término legal. 
Alcahlfa Municipal. Muatepe, veinticuatro. de 

octubre de mil aovcclento1 1e1enta y cuatro. -
Oerardo A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal. ".""" Leyla 
A. Bcteta L., Srla. 

3 1 

N9 10204-B/U Np 953194-4 7.00 
Roberto Rlvu, 101lcita arriendo terreno ~unlcl­

pal, diez 1fto11 coita laguna Cita jurl1dicclón1 mide 
cuarenta var11 cada lado, dentro de 101 1lgulentea 
llnrtero1: oriente, la laguna; poniente, carretera a 
Nlndirf¡ 1ur, Felipe José Mántlca y norte, Fernando 
Montlcl. 

O¡:óngue término legal. 
Alcaldfa Municipal. Mautepe. v !in ti cuatro de 

octubre de lnil noveclento1 1caenta y cuatro. -
Ocrardo A. Oaltáa O., Alcalde Municipal. - Leyla 
A. 8eteta L., Srla. 

3 1 

N9 10205-8/U N9 953195-4 7.40 
Jo1é fabio Oóngora, 1ollclla arriendo terreno 

Munlclral, diez ano11 co1ta laguaa eetajurhdicclón, 
mide treinta varas por todo• lado1, dentro de eeto1 
linderos: oriente, la lagune; poniente, carretera a 
Nlndirf¡ 1ur, Mary Jackmsn d: farr y norte, felipe 
José Mántlca. 

Opóng11e término le¡1l, 
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Alcaldla Municipal. Ma1atepc, veinticuatro de 
octubre de mil novccientc,1 1e1enta y cuatro. -
Oerardo A. Oaltán O., Alcalde Munlcl¡al. - Leyb 
A. Betcta L., Srta. 

3 1 

N9 10206-B/U N9 953196-CS 7.40 
Rodrigo Sánchrz López, 1oliclta arriendo terreno 

Municipal, diez afto1, coita laguna nta jur:sdlcclón, 
mide cuarenta Vllrll cada lado, dentro de 101 1l­
gulcnte1 llndc101: oriente, la l1guna; poniente, ca­
rretera a Nlndhf; 111r, Terreno Municipal; y norte, 
lote de Adolfo Calero Partocarrcro. 

Opóngase término legal. 
Alcalclla Municipal. Ma11tcpe, veinticuatro de 

octubre de mil noveclentoa naenta y cuatro. -
Oerardo A. Oaltain O., Alcalde Municipal. - Lcyla 
A. Beteta L., Srla. 

3 1 

N9 10207-B/U t19 953197-CS 7.40 
Uriel y Ornar Carruqullla, Orl1ndo Urroz, 1011-

citan arriendo terreno Municipal, diez ailos, costa 
laguna cala jurisdicción, mide clncurnta varaa cada 
lado, en ntos linderos: oriente, fa l1gun1; poniente, 
curetcra a Nlndirl~ norteo, terreno Municipal; y 1ur, 
lng. Arnoldo Ramlrez l!va. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. M11alepc, velnlfalcte de oc­

tubre de mil novecfento1 1e1enta y cuatro.-Ocrardo 
A. Oailán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Betcta 
L., Srla. 

3 1 

N9 10208-8/U N9 953198-CS 7.40 
Emma R. de Porras 1olicfta arriendo terreno Mu­

nicipal, diez 1ilo1 costa l1guna cata jurl1dlcclón, 
mide y llmlla: oriente, costa laguna, doce varu; 
poniente, curctera a Nlndlrl, doce varas; 1ur, féllx 
Manuel OUtlérrez, cuarenta varas¡ y norte, Mlramón 
Porras M., cuarenta varaa. 

Opóng11c término legal. 
Alcaldía Municipal. Muatepe, veintinueve de 

octubre de mil noveciento1 1nenta y cuatro. -
Oerardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal - Leyla 
A. Betcta L., Srta. 

3 1 

N9 10310-B/U N9 954559- ci 6.90 
Sergio Martlnez 1ollcfta arrh:ndo terreno Munici­

pal, diez afto1, costa laguna uta jurhdicclón; mide: 
por 1ur y norte, c·uarenla varas; por oriente y occi­
dente, cien ur11; lindante: sur, la la~un1; norte, 
proyectada carretera a eatoa lotee¡ este, Jorge Porraa 
Sánchez y oeste, reeto de la propiedad, 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Maaatepe, 1iete de novlem · 

bre de mil novecfento1 sesenta y cuatro. - Oerardo 
A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Bdeta 
L., Srla. 

3 1 

N9 10229-B/U Ng 795042-ci 6,40 
cfranciaco Pérez Polanco, 1ollclta arriendo doce 

manzanaa terreno ejldal, comarca Pericón eeta jurl•­
dlcclón lindante: criente, falda robledalo11, ca11 Hi· 
glnto Pércz; occidente cerro ocotalo10; norte, pre­
dios f'rancl1co Paz; sur, Crl1tlno Melgara. 

Quien pretende derecho, opóngue. 
Dado Alcaldla Municipal, Telpaneca siete No­

viembre mil noveclento1 ee1cnta y cuatro.-Modeato 
torrea P.-Oulllcrmo Valleclllo R.-Srlo.• 

fa conforme.-Oufllermo Vallcciilo R.-Srlo. 
3 1 

N9 10305-8/U N9 954551-ci 6 50 
lllana Salln11 de Pasquicr, 101iclta arriendo tcrre· 

no Municipal, diez 1i'101 coata laguna uta jurladlc· 
clón.- Mide 1denta var11 cada lado, limita: oriente, 
carretera a Nlndirl¡ poniente, Terreno Municipal¡ 

sur, Javier lacayo; norte, Auxiliadora SallnH de 
Noguera. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal.- Mualept, once de Noviem· 

bre de mil novecientos 1e1cu.ta y cuatro.-Oerardo 
Oaitán O., Alcalde Munfclpal.-Leyla A. 8eteta L., 
Sri a. 

3 1 

N9 10.304-8/U N9 95UOO-· 6.40 
El11 Lacayo Luna, 1ollclta arriendo terreno Mu· 

niclpal, diez 1fto1 coita laguna esta jurisdicción, 
mide cuarenta var11 cada lado. Limita: Oriente: 
Carretera a Nlndhl; Poniente: Terreno Municipal; 
Sur: Auxiliadora S1lln11; y Norte: Terreno Munl· 
clpal. 

Oponga término legal. 
Alcaldía Municipal. M111tepe, diez de Novlem· 

bre de mil novcclenlo1 sesenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Sria. 

3 1 

N9 10.303-B/U N9 954099- $ 6.40 
Sllvlftlor Torres frixlone, 101fclta arriendo terre­

no Municipal, diez ailo1, costa laguna esta jurladlc· 
clón. Mide cuarenta varas cada lado, Limita: 
oriente, la laguna¡ poniente, carretera a Nlndlr(¡ sur, 
Terreno Munlcip11I¡ norte, Dr. Edmundo Mendlcta. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldli Municipal,- Muatepe, once de Noviem­

bre de mi noveciento1 sesenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A, Beteta 
L.-Srla. 

3 1 

N9 10302-B/U N9 954098-CS 6.40 
Orontc Lacayo R. solicita arriendo terreno Muni­

cipal, diez 1fto1, coila laguna eata jurl1dlcclón1 mi· 
de cuarenta varH c1da lado, limita: oriente, carre­
tera a Nlndlrl¡ poniente, Terreno Municipal; 1ur, 
Terreno Municipal y norte Javier Lacayo R. 

Opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal.-- Maaatepe, once de Novlem· 

bre de mil ilovcclento1 1c1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcslde Munlclpal.-Leyl1 A. Bcteta 
L.-S1i1. 

3 l 

N9 10301-B/U N9 954097·-$ 6.40 
Javier Lacayo, 1ollcita arriendo terreno Municipal, 

diez afto1, coita laguna eat1 jurisdicción, mide cua­
renta vara• cada lado¡ limita: oriente, carretera a 
Nindtrr; poniente, terreno Municipal; sur, Oronlea 
Lacayo¡ norte lllana Salln11 de Puqufer. 

Opóngue término legal. 
Ma1atepc, Alcaldía Munfclpal.-Once de Noviem­

bre de mil noveclentoa 1c1cnta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcaldc Municipa•.-Lcyla A. Beteta 
L.-Srla. 

3 l 

N9 10316-8/U N9 954564-CS 7.20 
Jorge Porru Sáachn, aoliclta arriendo terreno 

Municipal, diez ai101 costa l1guna esta jurl1dlcclón, 
mide: cuarenta var11 por sur y norte; cien var11 
por oriente y occidente; lindante: aur, la laguna; 
norte, Proyectad• carretera de eato1 lote1; este, lote 
arrendado a Oofta Oulllermlna Cortés de Ponu; y 
oeste, lote arrendado al Sr. Sergio Martrnez. 

Opóng11e término lrgal. 
Alca'dfa Munlclpal.-Maaatcpe, 1iete de Noviem­

bre de mil novecientos sesenta y cuatro.-Oerardo • 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 

3 l 

N9 10315-B/U N9 1}54563-CS 7.40 
Margarita P. de Ramlrez, 1ollclta arriendo terreno 

Municipal, diez ai'lo1 coita laguna cita jurl1dlcclón1 
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mide: cuarenta varu por norte y sur¡ cien varas por 
oriente y occidente, lindante: &ur, la laguna; norte, 
proyectada carretera de ntoa lote1¡ eilte, lote arren­
dado a dofta Lucrecla P. de Vega y ocate, lote arreo· 
dado a Doi'la Oulllermlna Corté• de Porrn. 

Opóngase término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Maaatepe, 1lete de Novlem· 

bre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Betela 
L.-Srla •. 

3 l 

N9 I03i4-8/U N9 954562 .... CJ 7.10 
Lucrecla P. de Vega 101lclla arriendo terreno Mu­

nicipal, diez 1fto1, coita llguna esta jurl1dlcclón, 
mide cuarenta varaa por norte 1 1ur; cien varas por 
oriente y occidente, linda: 1ur, la laguna¡ norte, pro· 
yectada carretera estos lolu¡ ute, lote arrendado, 
Oregorlo fernández Ortega¡ -y oute, lote arrenda-
do, Margarita P.-de Ramlrez. .i;., 

Opóri¡11e término legal. . 
Alcalofa Munltlpal.-Ma11tepe1 siete de Noviem­

bre de mil noveclento1 1nenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltlln O.- Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L.-~rla. 

3 t 

Sentencias de Divorcio 
No. 10360-B/U No. 933822-<i 6.00 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Masa­

ya, veintiséis de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las ocho de la manana. 
Por Tanto: De conformidad con lo expues· 
to, disposiciones citadas y los Arts. 424, 436 
y 446 Pr., los suscritos M11gistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con· 
secuencia, se declara disuelto por mutuo 
consentimiento el matrimonio contraldo por 
juan Heliodoro Picado Largaespada y Aura 
Lila Chan Oarcla, a las seis y treinta minu· 
tos de la tarde del diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, ante el 
juez Segundo Local de lo Civil de Mana· 
gua, inscrito bajo la partida No. 952, Tomo 
11, Página 444 del Libro de Matrimonios 
que llevó la Oficina del Estavo Civil de las 
Personas de dicha ciudad en el citado ano. 
La guarda de la menor corresponde a la 
madre, según las voces de la escritura. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrl­
base en los registros correspondientes. Có· 
piese, notiflquese, publfquese, llbrese la eje­
cutoria de ley y con testimonio de lo re­
suelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origem.-juan Huembes H.-Enrique Pena 
H.- R. E. flallos.-0. Ooussen, Sri o. 

1 

No. 10326-B/U No. 934014-<i 5.90 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

• saya, veinte de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las nueve y media de la 
maftana.-Por Tanto: De acuerdo con lo 
expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consultada, 
en consecuencia, se declara disue:to por 

mutuo consentimiento el matrimonio con· 
traldo por Miguel Alfonso Velásquez f onse· 
ca y Dora Emelina ArgQello López, a las 
diez y treinta minutos de la manana del once 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve, ante el juez Primero Local Civil de 
Managua, inscrito bajo la partida No. 349, 
tomo 11, página 267 del Libro .de Matrlmo· 
nios que llevó la oficina del Estado Civil de 
las Personas de dicha ciudad en el citado 
ano. La guarda del menor corresponde a 
la madre. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonio! respectiva e inscrf· 
base en los registros correspondientes. 

Cópiese, notifiquese, pubHquese, lfbrese 
la Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-R. E. fiallos.- juan Huembes H.­
Enrique Pena H.-0. Ooussen. 

1 
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Se publica todos 101 df11, excepto 101 festivo• 
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Imprenta Nacional-· Teléfono N9 37-71 
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Valor de la Su1crlpclóa 
Para la Repúbllca1 

Por me1 • , • , , , • * 5.00 Por Seme1tre , * 25.00 
Por Trlme1tre. , , e 15.00 Por Ailo ••• ,,, e 45.00 

Para .el Exterior: 
Por Semutre USJ 7.00 
Por Afto..... e 14.00 

Por la publicación de cll1é1, tru córdobaa, por ca­
da pulgada cuadrada de una huta trn fnaerclonu, 

Por la publicación de avf101, edlcto1, cartele1 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clue que 1ean, seis centavos de córdoba por cada 
una de laa prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo• de córdobaa por cada una de 111 excedente.¡ 
1 empre qne la publicación 11 baga una vez o por 
la primera vez. Por IH publlcaclonu 1lgulente1 
11 c·.braral la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que 1e baga debe de envlane a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob11 (60.00), la pri­
mera vez, laa 1igulentes por cada vez, la mitad de 
ue valor (30.00). Se estima lo que et una página 
y 1u valor de pago lo autoriza e La Oacetu. 

Lo• pago1 anterlore. 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Admlnhtraclón de Rea· 
tu 1 en laa demb partes de la República en la1 
Admlnl1tracloae1 de Rentas o Age'1cta1 Pilcalet • 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto coa la boleta a la Direc­
ción. de e La Oacet&t para IU debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
ea otro1 CllOI, el lntere11do pruentaral o remlUrá a 
Dirección de •La Oacetu, la publicac(ón que de• 'ª hacer acompa!ada de la boleta rc1pectlva. 
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